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Otro Magnitud 
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NA 13540

NA 12400

NA 12304

¿Es viable?

OBSERVACIONES 

Laura Vivián Idrobo Arévalo

Subdirectora de Atención a la Fauna

Beatriz Helena Zamora González

Jefe Oficina Asesora de Planeación

Vo.Bo  Profesional OAP

SI NO

9.400.356.900

2027 12.304  $              7.896.247.550 7.896.247.550

10.019.827.935
1

Atender 41.800 caninos y felinos en condición 

de vulnerabilidad en el distrito Capital a través 

de brigadas médicas, urgencias veterinarias, 

custodia y adopciones en el Distrito Capital.

2024 3.460  $              2.496.083.377 

2026 12.400  $            10.019.827.935 

2025 13.540  $              9.400.356.900 

NOTA(Incluya cuantas filas requiera si las existentes son insuficientes). Se debe diligenciar completo el cuadro, incluyendo No de meta en el sistema SEGPLAN,  Descripción de la meta, año que se requiere actualizar (este debe 

corresponder a una de las vigencias del Plan Distrital de Desarrollo), La programación actual en el sistema y los cambios que se requieren realizar.

5. JUSTIFICACION 

En el marco del ejercicio de revisión y seguimiento a los proyectos de inversión, la Gerencia identificó los siguientes resultados asociados a la metas ejecutadas durante la vigencia 2026 en el Proyecto de Inversión 7933 “Optimización 

de los servicios para la atención integral y bienestar de animales domésticos, de granja y especies no convencionales en Bogotá D.C. así:

La meta “Atender 41.800 caninos y felinos en condición de vulnerabilidad en el Distrito Capital a través de brigadas médicas, urgencias veterinarias, custodia y adopciones”, registra con corte a 28 de febrero de 2026, los siguientes 

resultados para sus 4 acciones:

-Atender Animales  por Urgencias Veterinarias: 127 animales atendidos

-Atender Animales  por Urgencias Veterinarias: 777 animales atendidos

-Atender integralmente  a caninos y felinos que sean remitidos por otras entidades en la Unidad de Cuidado Animal: 21 animales recibidos en custodia

-Dar en adopción a caninos y felinos bajo custodia de la entidad: 67 animales dados en adopción.

Teniendo en cuenta la bajo numero de adopciones realizadas por el programa durante los meses de enero y febrero, en comparación con los resultados esperados,que a la fecha deberia ser de 82 animales, se presume que el 

comportamiento actual no permita alcanzar la meta de 550 animales dados en adopción, por lo tanto se solicita reprogramar a 500 animales, disminuyendo en 50 animales la meta, teniendo en cuenta que tras el análisis operativo de la 

Unidad de Cuidado Animal (UCA), se establece que la meta de 500 adopciones anuales representa el techo de capacidad técnica y jurídica actual. La operatividad no depende únicamente de la gestión de búsqueda de hogares, sino 

de la disponibilidad de animales con "Alta Integral”, es decir que cuentan con alta médica, comportamental y legal. Actualmente, de una población de 350-380 animales, solo un 16% (aprox. 60 individuos) está listo para entrega 

inmediata. Esta baja disponibilidad se debe a:

•	Procesos de rehabilitación prolongados y de alta complejidad:  Casi el 50% de los ingresos provienen del Escuadrón Anti-crueldad y el 20% del programa de Urgencias Veterinarias. Estos casos requieren tiempos extensos de 

rehabilitación física y comportamental que impiden un egreso acelerado.

•	Tiempos legales y administrativos: un alto volumen de animales permanece bajo custodia institucional sin resolución final, debido a procesos jurídicos o solicitudes de devolución. Esto prohíbe legalmente transferir la custodia 

definitiva a un tercero bajo la figura de adopción.

Adicionalmente existe una brecha crítica entre el perfil de los animales que residen en la Unidad de Cuidado Animal y las expectativas de los postulantes:

•	Población geronte y adulta: La mayoría de nuestros animales no son cachorros (el perfil más solicitado), sino adultos o gerontes, muchos de ellos con necesidades de manejo especial, dietas o cuidados específicos.

•	Saturación de hogares multi-animal: Gran parte del 16% disponible para adopción no es apto para convivir con otros perros o gatos. Dado que la mayoría de los postulantes ya tienen animales en casa, el universo de adoptantes 

viables se reduce drásticamente, exigiendo estrategias de marketing dirigidas específicamente a familias sin animales.

No ostante lo anterior, es importante aclarar que el presupuesto de la meta que incluye los 4 componentes (urgencias, brigadas, custodia y adopción) , no se modifica, ya que los 50 animales que se disminuyen al programa de 

adopción, se añadiran al programa de brigadas que maneja ejecuciones físicas de atención masiva de animales.

6. Firma Subdirector(a) Responsable del Proyecto 7. Viabilidad Oficina Asesora de Planeación

8. Viabilidad del(a) Operador(a) de Sistema

OBSERVACIONES 

¿Es viable?

1.  Fecha de solicitud

2. Tipo de actualización

2.496.083.377

DESCRIPCIÓN DE LA META 
VIGENCIA 

(se debe describir los años 

del cuatrenio)

Programación Actual 

Optimización de los servicios para la atención integral y bienestar de animales domésticos, de granja y 

especies no convencionales en Bogotá D.C.

3. ESPECIFICACION DE LA SOLICITUD 

SOLICITUD DE REPROGRAMACION MAGNITUD FISICA ACTIVIDAD 4: DAR EN ADOPCION A CANINOS Y FELINOS BAJO CUSTODIA DE LA ENTIDAD, DE LA META PLAN 2079: ATENDER 70.000 ANIMALES EN LOS 

PROGRAMAS DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA FAUNA DOMESTICA DEL DISTRITO CAPITAL; ACTIVIDAD PROYECTO DE INVERSION: ATENDER 41.800 CANINO(S) Y FELINO(S) EN CONDICION DE VULNERABILIDAD A 

TRAVÉS DE BRIGADAS MÉDICAS, URGENCIAS VETERINARIAS, CUSTODIA Y ADOPCIONES EN EL DISTRITO CAPITAL,  PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” , PROYECTO DE 

INVERSIÓN 7933 “OPTIMIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y BIENESTAR DE ANIMALES DOMÉSTICOS, DE GRANJA Y ESPECIES NO CONVENCIONALES EN BOGOTÁ D.C”. 

4. Definición del cambio ordenado 

Nº Proyecto:

Programación Ajustada 

Magnitud Presupuesto Presupuesto Otro 

NÚMERO DE LA 

META/ACTIVIDAD 

SEGPLAN

MODIFICACIÒN DE:

Nombre del Proyecto

PROCESO GESTION FINANCIERA

SOLICITUD MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL O PLAN OPERATIVO

Código: PA05-PR10-F04 Versión: 1.0


